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Sl Oxcmo. Juntamiento:

Colomer, Díaz Agero, Pé­
rez Chozas, Aguilera, Niem­
bro y Gabilán.

En cumplimiento de lo determinado en la vigente ley Municipal, la Co­
misión de Hacienda que suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. E. el proyecto de presupuesto de Gastos e Ingresos para el próximo 
año de 1918, que al presente dictamen se acompaña.

A fuer de imparciales, deben declarar los firmantes que el presupuesto que someten al examen y 
resolución del Ayuntamiento, no puede satisfacer las aspiraciones de la Comisión, que no son otras 
sino el logro de un presupuesto de gran amplitud, en el que cupiesen las necesarias dotaciones que 
permitieran ampliar cumplidamente todos los servicios municipales, hasta obtener en ellos la completa 
perfección de los mismos.

Pero esto no ha sido posible, por la razón de que para hacerlo habría sido preciso exigir un mayor 
sacrificio al contribuyente, de lo que deliberadamente ha querido huir la Comisión, teniendo en cuenta 
la gran crisis económica mundial porque atravesamos, como consecuencia y derivación de la guerra 
actual.

Así es que la Comisión se ha limitado a sostener las mismas fuentes de ingresos, debiendo hacer 
constar que, merced al régimen de administración e investigación que se sigue, ha permitido elevar la 
cifra de ingresos de varios arbitrios; aumento de realidad indudable, a juzgar por la liquidación que al­
canzará el presupuesto vigente.

Respecto a los gastos, la Comisión ha procurado satisfacer, en la medida posible, las necesidades 
de los servicios y dependencias municipales, dotándolas de aquellos medios indispensables para su 
mejor funcionamiento y para la prestación del cometido que les está asignado.

A ello obedecen los aumentos que se consignan en los respectivos capítulos para Limpiezas, Obras 
nuevas, Laboratorio, Beneficencia, en el que se consolida la creación del Instituto municipal de Serote­
rapia, cuya eficacia proclaman los muchos y felicísimos resultados obtenidos durante el año actual, y 
el Instituto de Puericultura, que no menores beneficios produce entre las clases necesitadas.

También se figura el crédito preciso para llevar a efecto la inauguración del grupo escolar Peñal­
ver, construido recientemente por el Ayuntamiento.

Asimismo se ha visto obligada la Comisión a consignar un aumento de 166.324‘61 pesetas al cré­
dito de Cárceles que figura en el cap. VII. La ley de sustitutivos de Consumos, por su art. 5.°, relevó 
a los Ayuntamientos del pago del personal de Cárceles a partir de 1 de enero de 1915, como una de 
las compensaciones del impuesto de Consumos; pero esto, no obstante una base del presupuesto del 
Estado para dicho año, dispuso posteriormente quedara en suspenso el citado art. 5.°, a pesar del 
carácter de sustitutivo de un ingreso del Municipio y del perjuicio, por tanto, que al mismo se irro­
gaba. El Ayuntamiento entabló los recursos correspondientes, pero el Tribunal Supremo falló a favor 
del Estado, y la Comisión, por tanto, se ha visto precisada, en cumplimiento de dicha sentencia, a 
elevar la cifra de gastos carcelarios a 449.87270 pesetas, y a consignar también 31.762’30 pesetasen 
créditos reconocidos como importe del aumento de 0‘ll pesetas en el precio de ración de los reclusos, 
y del descuento que la Hacienda viene haciendo mensualmente al Ayuntamiento al satisfacerle el im­
porte del recargo sobre Contribuciones, por los atrasos por dicho concepto de personal desde el año 
1915 a la fecha.

Merecen igualmente ser mencionados el aumento habido en el concepto de víveres del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, cuyas raciones se presuponen en 075 pesetas cada una, en vez de 0'67 
pesetas que viene rigiendo, por virtud de haberse terminado el plazo de la contrata y ser insuficiente
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el precio actual para el porvenir, haciéndose el servicio por administración, dada la elevación del pre- 
cio que han alcanzado las subsistencias, así como los aumentos necesarios en vestuario, calzado, etcé­
tera, para todos los Asilos.

También debe hacer notar la Comisión el aumento de 25.000 pesetas figurado en el cap. IV para 
colonias escolares, a fin de dar mayor amplitud al número de niños que gocen de este beneficio de 
resultados indudables para crear organismos sanos y fuertes en la generación venidera.

La Asociación de funcionarios municipales, haciéndose intérprete, en forma digna y respetuosa, 
de la situación, más que difícil, angustiosa porque atraviesan los empleados del Ayuntamiento, debido 
al encarecimiento inusitado de todos los elementos indispensables para la vida; subsistencias, vestido, 
viviendas, etc., que gozan hoy de un precio aterrador, toda vez que han sufrido un aumento de un 50 
por 100 como término medio, y por otra parte, fundándose en la modestia de los haberes de la gene­
ralidad de sus asociados, acudió en demanda de que se reformasen las plantillas con objeto de movilizar 
las escalas, procurando el mejoramiento de sueldo del mayor número posible de empleados, con el 
menor recargo para el presupuesto de la Villa.

Los lamentos, harto justificados, de los funcionarios municipales, no podían ser desoídos por la 
Comisión, ni pueden serlo por el Ayuntamiento, porque, además de ser lamentos análogos a los de 
los funcionarios del Estado que responden a una realidad evidente, la del encarecimiento de la vida, 
el que de una manera lenta ha venido produciéndose de muchos años a esta parte, pero que en los dos 

'últimos ha tenido el desarrollo que ya queda indicado, sin que los sueldos de los mismos hayan aumen­
tado más que en cantidad insignificante, abonaba además dicha súplica el hecho de tratarse de servi­
dores que pertenecen a unas escalas muy limitadas y cuya laboriosidad y celo en pro de los intereses 
del Municipio proclama con frecuencia cuantos tuvieron ocasión de ocupar la Presidencia del Ayunta­
miento o los cargos Concejiles.

En consecuencia, la Comisión recogiendo el sentir de los empleados del Ayuntamiento de que era 
portavoz elocuente, la Asociación solicitante, en primer término, y en segundo la opinión pública que 
por medio de la Prensa encargada, a su vez, de recoger los latidos de aquélla, viene uno y otro día 
dirigiéndose a los poderes constituidos pidiendo con incesante apremio la mejora de los haberes de los 
empleados públicos, resolvió, y así lo ha llevado a efecto, al redactar el proyecto de presupuesto que 
eleva a V. E., modificar las plantillas de los tres grupos o escalafones en que se subdivide el Cuerpo 
de funcionarios de la Corporación, en los términos que en el proyecto aparecen, y proponer que el 
sueldo inferior de dichos empleados sea el de 2.000 pesetas en lugar de 1.800 que han venido rigiendo 
hasta este año, si bien dada la situación actual de nuestro Erario, que si no es angustiosa, no es lo 
suficientemente próspera para mejor dotar los servicios, la Comisión ha creído de necesidad al propo­
ner este aumento en los sueldos, establecer también y exigir la amortización del 50 por 100 de las 
resultas de personal, con lo que en dos años, próximamente, se hallará compensado el aumento que 
esta mejora supone, toda vez que en el año 1916 en que se implantó, alcanzó la cifra de 47.000 pese­
tas, próximamente, y si el personal, es cierto, se habrá reducido, en cambio se hallará mejor dotado, 
que es la aspiración general del Concejo, del contribuyente y hasta de los mismos funcionarios.

Por idénticas razones, se ha atendido también en la proporción posible, al personal facultativo, y 
como no podía menos de ocurrir, se ha ido en auxilio del personal jornalero, en el cual se ha aumen­
tado su salario a todo aquél que percibe un jornal inferior a tres pesetas diarias, aparte de otros aumen­
tos de igual carácter, que la Comisión ha creído justo consignar, estableciendo igualmente un tanto 
por ciento de amortización de éste.

En virtud de todo lo expuesto, y en la seguridad de que V. E., con su alteza de miras acostumbrada 
y la visión exacta de la realidad que nos rodea, sabrá hacerse cargo de los móviles de la Comisión que 
suscribe, tiene la honra de solicitar de V. E. la aprobación del pr'oyecto de presupuesto de Gastos e 
Ingresos para el próximo año de 1918, cuyo, proyecto asciende, así en gastos como en ingresos, a la 
suma de 31.789.121’61 pesetas, acompañándose los correspondientes Apéndices y Bases complementa­
rias, cuyos preceptos habrán de ser de obligatoria, general e inexcusable observancia en el próximo 
año, sancionados que sean por la Junta municipal y el Excmo. Sr. Gobernador civil; debiendo V. E. 
proponer a aquélla tenga a bien acordar que se solicite la autorización legal necesaria para plantear y 
cobrar en el año venidero, como precisos y convenientes para nivelar los presupuestos, después de 
utilizadas las rentas y productos de bienes de Propios, arbitrios e impuestos ordinarios y recargos 
máximos autorizados los siguientes extraordinarios:

Ayuntamiento de Madrid



Pesetas.

Sobre asistencia del servicio de Incendios.............................................................................. 150.000
Idem canalones y bajadas de agua......................................................................................... 30.000
Idem permisos de circulación de automóviles particulares.................................................. 400.000
Idem íd. id. industriales........................................................................................................... 7.000
Idem íd. de pruebas de automóviles.......................................   15.000
Idem ganado destinado al arrastre.......................................................................................... 125.000
Idem el beneficio que reciban las fincas como consecuencia de reformas urbanas...........  300.000

Total......................................................................... 1.027.000

La Comisión propone a V. E. el planteamiento de este nuevo arbitrio en términos muy modestos, 
aunque la práctica en varias ciudades del extranjero le proclame como la imposición más justa y de 
mayor equidad de cuantas de antiguo se conocen; habiendo merecido ser propuesta su utilización con 
carácter general a las Cortes por el Gobierno que presidió el malogrado Sr. Canalejas, y reciente­
mente ha figurado en los proyectos de ley del Sr. Alba, como recurso nacional con participación a fa­
vor de los Ayuntamientos y Diputaciones, ante el hecho indudable de que gran parte del incremento 
del valor de las fincas es originado por las mejoras urbanas realizadas con los fondos de los Ayun­
tamientos y Diputaciones.

Tan moderado es el gravamen propuesto, y tan respetuosa para con los propietarios interesados 
aparece la reglamentación del arbitrio, que no dudamos de que habrá de ser éste juzgado benévola­
mente, incluso por las clases sociales a que afecta.

Se someterán a la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda los Apéndices u Ordenanzas 
de los arbitrios sobre las carnes y sobre bebidas espirituosas y espumosas, que son objeto de reforma 
para el año próximo.

V. E., sin embargo, acordará, como siempre, lo que estime más procedente.
Madrid, 19 de noviembre de 1917.

Ayuntamiento de Madrid



precio 
que 1 

a, par 
Tami 
onias 
u’tad.
La A 
la siti 
encare 
ienda 
■100 
¡dad c 
escal 
nor re 
Los 1 
misió 
funci 

que d 
mos 
o má 
-es qt
Mun 

ento (
En c 
tavo: 
• med 
igiéru 
plead 
va a 
funci 
eldo i 
sta es 
icien 

- este 
sultas 
a me 
, pró 
e es i
Por 

mo n 
lo su 
s de i 
r ciei
En 

a vis 
scribí 
gresc 
ma d 
is, cu 
o, sa 
opon 
brar 
ilizac 
áxim<

L 
da pe 
cias ( 
indu: 
bitrú 

' otros 
reali 
de ir 
piad 

■ a V. 
| cualc 

grat 
instr 
juici 
aplic 

c 
bilár 
mos.

Ayuntamiento de Madrid



BASES COMPLEMENTARIAS
DEL

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1918

A A grAG

Número

GASTOS

A. T E T D I € AC S

Al Excmo. Ayuntamiento:

Los Concejales que suscriben, considerando que según base estableci­
da por la Administración del Estado y ha sancionado en diver sas senten­
cias el Tribunal Supremo de justicia, si los edificios de las Compañías 
industriales y mercantiles no destinados a vivienda están exentos del ar­
bitrio de inquilinato, con mucha mayor razón, deberán estarlo aquellos 
otros que reuniendo el mismo requisito de no destinarse a vivienda no se 
realiza en ellos ningún fin de lucro o especulación, sino se cumplen fines 
de instrucción o educación, totalmente gratuitos, o fines exclusivamente 
piadosos, benéficos, científicos etc., tienen el honor de proponer 
a V. E. que los locales y edificios ocupados por Asociaciones o entidades, 
cualquiera que sea su nombre, pero que con un carácter exclusivamente 
gratuito, se dediquen al fomento de obras y fines benéficos, piadosos, 
instructivos o sociales, queden libres del impuesto de inquilinato, sin per­
juicio, de que a los empleados o dependientes que en ellos habiten, se los 
aplique la cuota del arbitrio que por tarifa les corresponda.

Casas Consistoriales de Madrid, 20 de noviembre de 1917.-José Ga- 
bilán.-Emilio Antón.-Emilio Niembro.- Hilario Crespo.—Miguel Ra­
mos.—Luis Garrído.
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C A grAc

Número

GASTOS

A. T E T D I € IC S

Al Excmo. Ayuntamiento:

Los Concejales que suscriben, considerando que según base estableci­
da por la Administración del Estado y ha sancionado en diver sas senten­
cias el Tribunal Supremo de justicia, si los edificios de las Compañías 
industriales y mercantiles no destinados a vivienda están exentos del ar­
bitrio de inquilinato, con mucha mayor razón, deberán estarlo aquellos 
otros que reuniendo el mismo requisito de no destinarse a vivienda no se 
realiza en ellos ningún fin de lucro o especulación, sino se cumplen fines 
de instrucción o educación, totalmente gratuitos, o fines exclusivamente 
piadosos, benéficos, científicos etc., tienen el honor de proponer 
a V. E. que los locales y edificios ocupados por Asociaciones o entidades, 
cualquiera que sea su nombre, pero que con un carácter exclusivamente 
gratuito, se dediquen al fomento de obras y fines benéficos, piadosos, 
instructivos o sociales, queden libres del impuesto de inquilinato, sin per­
juicio, de que a los empleados o dependientes que en ellos habiten, se los 
aplique la cuota del arbitrio que por tarifa les corresponda.

Casas Consistoriales de Madrid, 20 de noviembre de 1917.-José Ga- 
bilán.-Emilio Antón.-Emilio Niembro.- Hilario Crespo.—Miguel Ra­
mos.—Luis Garrido.
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CL △ grroc

Número

INGRESOS

CAPÍTULO TERCERO

ARTÍCULO 3.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, consecuente con su proposición, sometida 
:a V. E. y pendiente hoy de estudio de la Comisión de Hacienda, tiene el 
honor de solicitar de esa Corporación se sirva acordar la creación de un 
título o patente de asentador de Mercados en las condiciones expuestas 
en aquella propuesta y con la imposición de derechos qué V. E. deter­
mine.

Casas Consistoriales, a 21 de noviembre de 1917.—Jenaro Marcos.

Ayuntamiento de Madrid



pate

F. C

Ayuntamiento de Madrid



Número

INGRESOS

CAPÍTULO NOVENO

ARTÍCULO 4.0

Al Excmo. Ayuntamiento:

Los fondistas legalmente matriculados no contribuirán al pago de la 
patente sobre alcoholes.
- Casas Cosistoriales, 22 de noviembre de 1917.—Pascual Ruiz Salinas 
Ha de Miguel
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GASTOS

Número

INGRESOS

APENDIO E $

Al Excmo. Ayuntamiento:

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de proponer al Exce­
lentísimo Ayuntamiento que, teniendo en cuenta la honda crisis porque 
atraviesa el comercio en general, se sirva acordar se rebaje el 60 por 100 
el máximum de base imponible en el arbitrio sobre bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes.

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1917.—F. de 
Miguel.—Pascual Ruiz Salinas.—Antonio Casero.
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BASES COMPLEMENTARIAS
DEL

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1918

GASTOS

1 .a Los gastos del Municipio para 1918 se fijan en la 
cantidad 31.789.121:61 pesetas, y en igual suma los ingre­
sos calculados.

2 .a Ningún funcionario, dependiente u operarario del 
Ayuntamiento podrá ser destinado a prestar servicio o 
cometido distinto al que tenga asignado en su nombra­
miento.

3 .a Queda prohibido en absoluto acreditar en lo suce­
sivo haberes en concepto de gratificaciones, a ningún em­
pleado del Ayuntamiento cuyo sueldo sea superior a 2.000 
pesetas anuales; siendo preciso el acuerdo de la Corpora­
ción para otorgar en cada caso aquella forma de percep­
ción de sus haberes a los funcionarios con sueldo hasta 
2.000 pesetas.

Los funcionarios que tengan reconocido el derecho a 
percibir como gratificación sus haberes, continuarán per­
cibiéndolo en aquella forma cualquiera que sea la catego­
ría que alcancen.

4 .a A partir de la vigencia de este presupuesto, la do­
tación de las plazas de Auxiliares administrativos será la 
de 2.000 pesetas, entendiéndose que estos empleados con­
servarán la misma denominación, y no se alterará por este 
hecho el lugar respectivo en los escalafones.

Tampoco se alterará el del personal subalterno de 
porteros y ordenanzas por el aumento de dotaciones a los 
mismos.

El 50 por 100 de las resultas de todas las vacantes de 
los escalafones de Administración y Contabilidad del pre­
supuesto vigente se amortizarán, reservándose el otro 50 
por 100 para cubrir con los opositores en expectación de 
destino, hasta extinguir el número de éstos; siendo perso­
nalmente responsables del cumplimiento de esta disposición 
los Ordenadores de pagos e Interventores.

En cuanto al personal -facultativo la Comisión de Ha­
cienda estudiará y propondrá la forma de amortización de 
un 20 por 100 del mismo durante el curso del presupuesto. 

5 .a El personal de escribientes temporeros que figuran 
nominalmente en el Apéndice núm. 1 de este presupuesto, 
no podrá declararse cesante, sino mediante acuerdo del 
Ayuntamiento, amortizándose todas las vacantes que ocu­
rran hasta la total extinción de la clase.

6 .a El personal de oficinas que sea necesario para cual­
quier trabajo extraordinario, incluso para la formación del 
nuevo Censo electoral, se tomará del personal sobrante de 
otras dependencias, no designándose, por lo tanto, emplea­
dos temporeros o provisionales para ningún caso.
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7 .a Se dará cuenta en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid, del movimiento de funcionarios municipales de 
todas clases y categorías, incluso del personal jornalero, 
expresándose semanal y nominalmente las altas, bajas, as­
censos y amortizaciones que se produzcan por cualquier 
concepto. La Contaduría de Villa, no intervendrá las nó­
minas ni listas de jornales en que figure personal que haya 
sufrido alguna variación en su situación y no conste se 
haya cumplido el requisito fijado en esta base.

8 .a A los empleados con más de veinte años de servi­
cios al Municipio que durante dos años por lo menos hubie­
ran percibido gratificación por otros conceptos, les será 
aquélla computada como aumento de sueldo, pero sólo a 
efectos pasivos.

9 .a Del importe de las multas que se cobren durante el 
año y que excedan de la suma de las formuladas en el de 
1917, se concederá a los Investigadores municipales el 10 
por 100 como estímulo y premio a sus trabajos de fiscali­
zación.

10 .a Todas las vacantes que ocurran en la categoría de 
guardias municipales de primera clase, serán convertidas 
en la de segunda clase.

11 .a A medida que vaya sustituyéndose el alumbrado 
de petróleo de las afueras por el de gas o electricidad, se 
irán amortizando las plazas de serenos de Villa en las zo­
nas o demarcaciones respectivas, por el orden en que se 
vaya efectuando la sustitución.

12 .a La Comisión 5.a, estudiará la conveniencia de 
arrendar el servicio de Limpiezas.

13 .a Se sacará a subasta el arriendo del mercado de 
Olavide.

14 .a Seis meses antes del vencimiento de cada una de 
las pólizas de Seguros contra Incendios, de las distintas 
dependencias municipales, se dará cuenta al Excmo. Ayun­
tamiento, a fin de que, en cada caso, adopte el acuerdo que 
estime más conveniente.

15 .a Los destinos que se crean en este presupuesto, ya 
por conversión de plaza de jornal en plantilla o ya por nueva 
dotación de las mismas en los distintos servicios, serán 
desempeñados en propiedad por los funcionarios que venían 
ejerciéndolos interinamente, a quienes una vez aprobado 
este presupuesto se les acreditarán las consignaciones fija­
das en el mismo para aquellos destinos.

16 .a Durante la vigencia de este presupuesto, se proce­
derá a la ampliación del servicio de ambulancia del Labo­
ratorio municipal, en lo que se refiere al traslado de en­
fermos, a fin de evitar el transporte simultáneo de los de 
diferentes enfermedades.

17 .a Por la Alcaldía Presidencia se formulará pliego 
de condiciones para contratar la construcción de locales, 
en número suficiente, en sustitución de los en que actual­
mente están instaladas las Escuelas públicas, destinándose 
a la amortización del coste de los nuevos edificios la can­
tidad que anualmente satisface el Ayuntamiento por alqui­
leres de Escuelas.

18 .a Por la Comisión correspondiente se estudiará y 
formulará un proyecto de organización de Colonias escola­
res y Escuelas al aire libre, dentro de los créditos consig­
nados para estas atenciones en el presente presupuesto.
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19 .a La provisión de la plaza de Bibliotecario que se 
crea en este presupuesto se efectuará en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad, corriendo las escalas in­
feriores y dando entrada al excedente más antiguo, si los 
hubiere y lo solicitare.

20 .a Queda prohibido adquirir libros con destino a la 
Biblioteca en mayor número de un ejemplar.

21 .a Las subvenciones consignadas en el cap. IV a fa­
vor de varios Centros de enseñanza, se tendrán por anula­
das y dejarán de librarse, por lo tanto, las de aquellas So­
ciedades o Centros que tengan establecidos o establezcan 
recreos de los llamados mayores.

22 .a La cantidad de 2.000 pesetas que en concepto de 
subvención se conceden en este presupuesto a la «Unión 
Velocipédica Española», habrá de destinarse por ésta a 
premios carreras de bicicletas y de motocicletas, figuran­
do dichos premios en los programas de las carreras que se 
organicen, con el título de »Premio del Excmo. Ayunta­
miento de Madrid».

La referida Sociedad, tendrá la obligación ineludible 
de comunicar oficialmente al Excmo. Ayuntamiento la 
forma de inversión de la mencionada cantidad de 2.000 pe­
setas, enviando para este fin a la Comisión de Hacienda 
de la Corporación municipal, los programas de las carre­
ras celebradas en las cuales figuren los premios ofrecidos, 
y también los duplicados de los recibos demostrativos de 
que fueron adjudicados en la forma prevenida los citados 
premios.

23 .a Por la Comisión 5.a (Beneficencia), se procederá a 
la organización del Cuerpo de Practicantes enfermeros y 
ordenanzas de Casas de Socorro, dentro de los créditos co­
rrespondientes consignados para pago de dichos empleados 
en este presupuesto.

24 .a Cuando tenga lugar el traslado a otro edificio de 
las Casas de Socorro, en las que actualmente se carece de 
casa-habitación para Jefe administrativo, y la hubiere en 
los nuevos locales, cesará la indemnización que hoy tienen 
señalada estos funcionarios.

25 .a Constituido definitivamente el Instituto de Serote­
rapia, la plaza de Médico tercero que se crea en el Cuerpo 
de.la Beneficencia municipal, será con destino a Médico 
de guardia a las órdenes del Médico Director y se pro­
veerá por concurso especial entre los Médicos terceros de 
dicho Cuerpo. ,

26 .a La cantidad de 1.000 pesetas que se consignan 
para gastos del Colegio de niñas de Nuestra Señora de la 
Paloma, de Alcalá de Henares, se librará por mensualida­
des adelantadas a la Directora del establecimiento, a fin 
de que, con dicha suma, cubra los déficits que produce el 
excesivo número de alumnas que allí están recogidas.

27 .a Al igual de lo acordado para las plazas de em­
pleados administrativos se amortizarán el 50 por 100 de las 
vacantes de peones camineros de Vías públicas, conforme 
se propone por el Sr. Ingeniero, y el 10 por 100 del resto 
del personal obrero de todos los ramos; al efecto, la pri­
mera vacante que ocurra en aquéllos, serán amortizadas 
y los Sres. Jefes de las dependencias adoptarán las disposi­
ciones necesarias para cubrir el servicio con el resto' del 
personal, a no ser que se tratara de un cargo técnico en 
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el que no quepa sustitución dentro del ramo, en cuyo caso, 
de oficio, propondrá la no amortización de la plaza.

28 .a A los obreros nombrados canteros, empedradores, 
jardineros, y, en general, para cualquiera de los oficios 
que se expresan en el presupuesto, se les dará posesión 
después de justificar su aptitud para el servicio a que ex­
presamente se contraiga el nombramiento, a juicio del Jefe 
facultativo de la dependencia. Se exceptúan aquellos nom­
bramientos de peón, guarda y demás, que no requieren 
conocimientos de arte u oficio.

El ingreso en el ramo de Arbolado, Parques y Jardines 
se verificará por las plazas de peón fijo, con arreglo a lo 
determinado en el párrafo precedente. Las plazas de su­
perior categoría se cubrirán entre los de la inferior, a pro­
puesta del jefe del servicio, en vista de sus méritos y sin 
perjuicio del acuerdo del Ayuntamiento y propuesta de la 
Comisión en aquellos casos, cuyo nombramiento corres­
ponda a la Corporación.

La escala de categoría estará formada en la forma si­
guiente:

Capataz de estufa, viveros, del Parque del Oeste, de 
sección, de primera, de brigada, jardineros de primera, 
segunda, tercera y peones fijos.

Para el nombramiento del personal obrero se tendrá 
en cuenta, en cada caso, los acuerdos adoptados por el ex­
celentísimo Ayuntamiento.

29 .a Para conceder subvenciones a las Sociedades obre­
ras que establezcan o hayan establecido el socorro a para­
dos, el Excmo. Ayuntamiento dictará, antes del primer 
semestre de 1918, las reglas a que estas subvenciones han 
de sujetarse.

Si en ese plazo no se hubiesen dictado dichas reglas, la 
Comisión de Reformas Sociales deberá proponer la forma 
cómo han de distribuirse los fondos consignados en el pre­
supuesto de 1918, para subvenciones a las Sociedades obre­
ras que han establecido el socorro a los obreros.

30 .a Todas las Fundaciones y Patronatos en los que 
tenga representación el Excmo. Ayuntamiento, darán 
cuenta a éste, anualmente, de la situación y movimiento 
de fondos, con remisión del correspondiente inventario.

31 .a Las cuentas de los gastos que se ocasionen con 
motivo de la organización y celebración de festejos, se 
someterán a la Comisión de Hacienda, la que elevará dic­
tamen al Ayuntamiento para su aprobación.

32 .a De ninguna de las consignaciones de los diferentes 
capítulos de este presupuesto se podrá destinar cantidad 
alguna para gratificaciones y pago de horas extraordina­
rias, sin previo acuerdo del Ayuntamiento.

Esta base no tendrá aplicación para aquellas cantida­
des cuyo destino esté determinado expresamente en el pre­
supuesto.

33 .a Con el fin de que las cantidades consignadas en 
presupuesto para pago del personal' de limpieza y vigilan­
cia de alcantarillas, no sufra aumento en el presente ejer­
cicio, se procederá por la contrata de las obras del sanea­
miento del subsuelo a efectuar dicha limpieza y vigilancia 
del alcantarillado nuevamente construido, una vez hecha 
la recepción provisional y durante el plazo de garantía, a 
cuyo efecto la Dirección de Fontanería procerá a formular
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los precios contradictorios de las unidades que sean nece­
sarias para dichas operaciones, elevando a la aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento las actas correspondientes a los 
precios, considerándose las cantidades que resulten de las 
liquidaciones trimestrales, como ampliación al presupuesto 
total de dichas obras.

34 .a Agotados los remanentes de los presupuestos ex­
traordinarios para las grandes obras en ejecución, queda 
autorizada la Alcaldía Presidencia para cancelar varias o 
todas las cuentas de crédito abiertas en el Banco de Espa­
ña, dedicando a la terminación de la Necrópolis, Matadero 
y sus instalaciones auxiliares (mecánicas, sanitarias y fri­
goríficas) y subsuelo, el producto de la venta en Bolsa de 
los. valores pignorados o para' pagar en papel, en la forma 
ya convenida en anteriores entregas, a los contratistas que 
han aceptado o acepten en lo sucesivo esta forma de pago.

Igual autorización se concede a la Alcaldía Presidencia 
respecto de la cuenta de crédito relativa a expropiaciones.

ING RELESOS

35 .a Se solicitará del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, la oportuna excepción de subasta para reali­
zar por administración, la cobranza del arbitrio sobre pe­
sas y medidas, a fin de que pueda ofrecer este servicio 
todas las garantías exigibles, y en beneficio principalmen­
te del vecindario.

36 .a. Fuera de lo que determinan las leyes y reglamen­
tos especiales, las defraudaciones de los arbitrios, impues­
tos y derechos del Ayuntamienot, será penada con el du­
plo de la cuota defraudada, comprendiendo cinco años como 
máximum.

37 .a La Administración de Propiedades, Rentas y Ar­
bitrios, dentro de los créditos consignados para estos gas­
tos en el cap. I, art. 10, y auxiliándose, en su caso, del 
personal de guardias de Policía urbana, dispondrá el re­
parto a domicilio y recogida de padrones u hojas declara­
torias para pago de los .arbitrios e impuestos que corres­
pondan; la formalización de matrículas y listas cobratorias 
y matrices de recibos, y el establecimiento de ficheros 
clasificadores, generales y especiales, que se estime ne­
cesario. ---

Las matrículas suscriptas por el Administrador de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, una vez aprobadas por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se expondrán al público 
en dicha Administración, por el término de quince días, 
previo anuncio en el Boletín oficial de la provincia, Bole­
tín del Ayuntamiento de Madrid, y en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial. Durante dicho plazo, po­
drán presentarse reclamaciones sobre inclusión, exclusión 
y reforma de cuotas.

Terminado aquel plazo, serán informadas las reclama­
ciones por la Administración e Intervención, y resueltas 
por el Excmo. Sr. Alcalde se harán en las matrículas las 
alteraciones acordadas, no pudiendo aquéllas ser modifica­
das durante el ejercicio más que a virtud de altas o bajas 
justificadas, si la cuota del tributo no fuera anual e indi­
visible.
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38 .a El Ayuntamiento invitará a todos los censatarios 
de la Villa y que figuren en el Apéndice núm. 2, a que re­
diman sus censos dentro de los trámites y condiciones 
legales.

39 .a Los ingresos y pagos por consecuencia de las 
fiestas que se celebren con motivo del Carnaval, como 
asimismo los provenientes de la zona de recreos del Parque 
de Madrid, se realizarán y formalizarán como los demás 
créditos del presupuesto.

Las cuentas redactadas por la. Contaduría y la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, serán so- 
metidas al examen de la Comisión 2.a y aprobación del 
Excmo. Ayuntamiento.

40 .a Se autoriza a la Alcaldía Presidencia, para orga­
nizar, dentro de la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, un servicio de investigación del impuesto 
de Cédulas personales, aplicando a dicho servicio el pro­
ducto de uno de los dos recargos que se impongan a los de­
fraudadores.

La reorganización no podrá surtir efecto alguno hasta 
que no haya sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento.

41 .a Las cuotas del arriendo, para uso o guardería de 
los solares de la Villa, serán equivalentes al 5 por 100 del 
valor pericial de la superficie que se ocupe, concediéndose 
las autorizaciones en virtud de concurso sobre dicho tipo y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. La licencia se entenderá por el tiempo que 
señalará el Ayuntamiento en cada caso a reserva siempre 
de la facultad de venta del solar, dejándolo en este caso el 
arrendatario libre y expedito a los ocho días siguientes al 
aviso, y en caso contrario, la Autoridad municipal desalo­
jará el terreno quedando a beneficio del Ayuntamiento 
cuanto de propiedad del ocupante existiese en el solar.

Segunda. Se consignará una fianza equivalente a una 
anualidad del canon del arriendo.

Percera. Serán de cuenta del arrendatario todas las 
contribuciones e impuestos del Estado, presentando los re­
cibos justificantes a los cinco días de abierta la cobranza 
voluntaria.

Cuarta. Todas las cuestiones a que den lugar estos con­
tratos por su carácter administrativo, serán sometidos y re 
sueltos por las Autoridades y Tribunales administrativos.

42 a Con arreglo a lo preceptuado en el art. 138 de la 
ley Municipal, se recargarán las cuotas de los arbitrios e 
impuestos municipales por los conceptos de distribución, 
cobranza y partidas fallidas, con las siguientes:

Por gastos de Administración, 2‘50 por 100.
Cobranza, 2'50 por 100.
Partidas fallidas, 1 por 100.
Se exceptúa aquellos arbitrios para los que se halle es­

tablecida la prohibición de este recargo por precepto legal 
posterior a la ley Municipal.

43 .a En armonía con lo que dispone la Base 13 del ar­
tículo 1.° le la ley de 12 de mayo de 1888, organizando el 
servicio de recaudación de las contribuciones del Estado, 
los contribuyentes que ingresen el importe de sus cuotas 
antes del período de cobranza a domicilio en la Caja de la 
Administración, quedarán exentos del premio de cobranza.

Para tener derecho a disfrutar de este beneficio será 
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preciso que los contribuyentes lo soliciten de la Adminis­
tración de Rentas, y que verifiquen el ingreso durante el 
plazo que al efecto se establezca.

Todos [los Recaudadores de arbitrios e impuestos de 
distrito, percibirán el mismo premio de cobranza por el 
concepto de cédulas personales.

44 .a La Administración de Propiedades, Rentas y Ar­
bitrios, queda autorizada, tanto para formar la matrícula 
de todos los impuestos y arbitrios municipales, exigiendo 
al efecto declaraciones juradas o padrones, que deberán 
suscribir los contribuyentes, como para comprobar las 
ocultaciones o defraudaciones que puedan cometerse.

45 .a Se solicitará del Gobierno de S. M , de conformi­
dad con lo interesado en el escrito de la Alcaldía Presiden­
cia del mes de noviembre de 1912, la desaparición de todas 
las exenciones del arbitrio sobre inquilinatos, concedidas 
por virtud del reglamento provisional para ejecución de la 
ley de 12 de junio de 1911 (excepción de las que señalan los 
números 2.° y 3.° del apartado A, y los apartados B y C del 
mismo reglamento, art. 83), como asimismo de las otorga­
das por el Ministerio o la Delegación de Hacienda, Diputa­
ción provincial y por el Ayuntamiento.

Tan pronto el Gobierno de S. M., suprima todas las 
exenciones que tiene establecidas, quedarán suprimidas 
ipso facto las concedidas por el Excmo. Ayuntamiento, 
con la única excepción de aquellas que se refieran a alqui­
leres inferiores a 120 pesetas anuales.

46 .a Se solicitará igualmente del Gobierno de S. M., la 
compensación, en la forma que mejor considere del importe 
del recargo municipal sobre la contribución de industria y 
comercio por aquellos conceptos que han pasado a tributar 
por el impuesto de utilidades, a virtud de la ley de Presu­
puestos de 1900, que instituyó dicho impuesto y disposicio­
nes concordantes posteriores.

47 .a Por la Comisión de Hacienda se estudiará, previas 
las oportunas gestiones cerca del Gobierno de S. M., el es­
tablecimiento de un impuesto por la utilización que hace 
del terreno de la vía pública, la Compañía Madrileña de 
Teléfonos, con torres y columnas para el tendido de cables.

48 .a La Administración y recaudación del recargo mu­
nicipal sobre el impuesto del Timbre, sobre los billeres de 
espectáculos públicos, se realizará directamente por el 
Ayuntamiento, y el señalado sobre el consumo de gas y 
electricidad se realizará por las Empresas suministradoras 
de dicho flúido, juntamente con el impuesto del Estado, in­
gresando cn el Tesoro las cantidades correspondientes; en­
tendiéndose utilizado por el Ayutamiento, en cada caso, el 
máximum legal de recargo.

49 .a En el transcurso del año 1918, se solicitará del Go­
bierno de S. M. la autorización necesaria para desgravar 
las carnes frescas y saladas, como asimismo los medios sus­
titutivos para reemplazar el ingreso de dicho arbitrio.

50 .a Por la Comisión de Hacienda, se estudiará y pro­
pondrá el establecimiento de un servicio de investigación, 
bajo el aspecto fiscal del contrato de municipalización de 
servicios funerarios.

51 .a Se procederá con urgencia por la Comisión corres- 
pondiente a la revisión para su cumplimiento del contrato 
celebrado con la Cooperativa Electra Madrid.
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52 .a La Alcaldía Presidencia podrá aplicar en la Inspec­
ción e Investigación de arbitrios e impuestos municipales al 
personal de guardias destinados al cobro del arbitrio de 
venta en ambulancia.

53 .a Durante el primer trimestre del año 1918, el exce 
lentísimo Ayuntamiento designará de su seno una Comi­
sión de nueve Sres. Concejales, que, en unión de los de la 
Comisión de Hacienda, y bajo la presidencia del excelen­
tísimo Sr. Alcalde, estudien la creación de un impuesto 
capaz de sustituir a los 21 arbitrios e impuestos municipa­
les que actualmente gravan la propiedad inmueble, y de 
elevar el presupuesto de ingresos de la Corporación, jun­
tamente con los demás recursos del Ayuntamiento, a la 
cifra de 40.000.000 de pesetas.

El proyecto servirá de base para realizar una informa­
ción pública, amplia, que dé a conocer las distintas opinio­
nes de las fuerzas vivas del pueblo de Madrid en asunto de 
tanta importancia; información que habrá de llevarse a 
efecto antes de finalizar el primer semestre de 1918, a fin 
de que puedan servir de antecedentes necesarios a la Co­
misión de Presupuestos para formular el ordinario que ha 
de regir en 1919.

54 .a El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, a nombre del 
Ayuntamiento realizará las oportunas gestiones cerca del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, a fin de que se dicten las ne­
cesarias disposiciones o reglas que impidan burlar el pago 
del Timbre del Estado y recargo municipal sobre el mismo 
que grava los billetes de espectáculos públicos, como suce­
de en la actualidad con un buen número de espectáculos, 
que por la forma especial de su organización se sustraen 
a las prescripciones de la ley, y, por tanto, al pago del 
impuesto y sus recargos. Tales son los que con frecuencia 
se organizan en ciertos hoteles públicos para los que se 
expenden billetes o se cobran entradas, incluido buffet 
notoriamente superior al que de ordinario se cobra por 
este último servicio; cafés, conciertos y salones de billar, 
donde por la entrada se impone la obligación de hacer 
consumo por una cantidad determinada; recreos y sports 

zen locales cerrados, en que se cobra por presenciarlos o 
practicarlos, otros para los que se emplean invitaciones 
mediante donativo voluntario y bailes organizados por su­
puestas sociedades, que, aunque constituidas en aparien­
cia en forma legal, encubren empresas explotadoras que 
permiten en general la entrada a todo el que lo solicita, 
previo el pago de una cantidad.

55 .a Por la Dirección del servicio de Fontanería Alcan­
tarillas, se formará y elevará a la Superioridad dentro del 
mes de enero, proyecto de pliego de condiciones para sa­
car a subasta los servicios de conservación y entreteni­
miento y cobro de los evacuatorios subterráneos de la 
Puerta del Sol.

56 .a Por la Comisión 3.a, se estudiará y propondrá al 
Excmo. Ayuntamiento la venta, por subasta, de las basu­
ras procedentes del barrido y limpieza pública.

57 .a La Administración de Propiedades, estudiará y 
propondrá a la Comisión de Hacienda el establecimiento 
de un servicio de inspección y comprobación de arbitrios 
por medio de placas con marchamo.
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58 .a Se solicitará de la Superioridad la autorización 
para plantear en el año 1918 los arbitrios extraordinarios 
siguientes:

Sobre automóviles particulares y placas de prueba.
Sobre automóviles y locomóviles para usos industriales.
Sobre la asistencia del servicio municipal de incendios, 

a satisfacer por las Compañías de Seguros.
Sobre el ganado destinado al arrastre.
Sobre canalones y bajadas de agua.
Sobre el beneficio que reciban las fincas como conse­

cuencia de reformas urbanas.
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ESTADO COMPARATIVO

del presupuesto de 1917 con el proyecto para 1918.

PRESUPUESTO DE GASTOS
2

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

culos.......

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.
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CAPÍTULO PRIMERO

Gastos del Ayuntamiento.
Oficinas centrales...............................................
Material............................................................. ..
Gastos de Casas Consistoriales...................... 
Almacén de efectos de Villa........................... 
Imprenta.............................................................  
Quintas.................................................................  
Estadística y Elecciones..................................
Gasto de representación................ .......... .
Alquileres de Juzgados municipales y Fiel 

contraste .....................................................
Gastos de Administración y cobranza........

Total. ..... ...........................

Diferencia en más: 102.348‘50 pesetas.

CAPÍTULO II

Policía de seguridad.
Alcaldías y Tenencias.....................................
Guardia municipal................................... ..........
Armamento y vestuario...................................
Seguro de incendios...........................................
Socorro de incendios y salvamento..............

TOTAL...................................
Diferencia en menos: 46.537‘12 pesetas.

CAPÍTULO III

Policía urbana y rural.
Gastos generales...............................................
Alumbrado...........................................................
Limpiezas.............................................................
Mercados y puestos públicos..................... .
Mataderos .........................................................
Laboratorio.........................................................

TOTAL...................................

Diferencia en más: 256.384'87 pesetas.

668 650
82.192
23.960
11.200

132 300
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243.760
99.072’50

35 000 
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68.886

• 23.960
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131.108'75
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278 760
86 300

35.000
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»
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35.000
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»
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»

2.152:055 75 2.254.404'25 129.618’25 27.269'75

333.000
1.008.946’50

44 427 50
12.000

526.895’12

244.550
1.044 931'50 

44.427'50 
12.000

532.823
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»,

5.927'88
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»

1.925 269'12 1.878.732 . 41.912'88 85.450 ‘

13.000 
2.180.832 
1.600.263’75

119.630
330.274
558.730 ‘

13.000
2.229.061‘87
1.779.893’75

117.221’25
353.227 75
566.710

» •
48.229'87 

179.630
» 

22.953'75 
7.980

»
»

2.408'75
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4.802.729'75 5.059.114:62 258.793'62 2.408'75
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DIFERENCIAS
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CAPITULOS 1917

Pesetas.
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CAPÍTULO IV

Instrucción pública.

Instrucción primaria obligatoria....................
Instrucción primaria voluntaria....................  
Archivo y Biblioteca municipal....................  
Teatro Español................................................... 
Banda municipal de música............................. 
Subvenciones a establecimientos de ense­

ñanza.................................. ..........................
Reformas Sociales.............................................

588.129-23
1.320.647’50

48.350
23.550

176.500

55.500
77.868’75

643.879'33
786.662’50
57.405
24.550

186.281'69

54 000
73.868'75

55.750 10

9.055
1.000
9.781'69
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»
»
»

1.500
4.000

TOTAL.......................... .. 2 290.545'48 1.826.647'27 75 586'79 539.485
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Diferencia en menos: 463.898'21 pesetas.

CAPÍTULO V

Beneficencia.

Casas de Socorro y auxilio médico-farma- 
céutico..........................................................

Institución municipal de Puericultura........ .  
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma... 
Colegio de San Ildefonso.................................  
Auxilios benéficos.............................................  
Socorro y conducción de pobres transeuntes 
Epidemias................................... ........................

1.149.964-25
217.202'50
601.256'25 
92.570

. 280.342’50
3.000

50.000

1.220.210'50
211.578'75
651.806’25
96.100

275.962'50
3.000

50.000

70.246'25 
»

50.550
3.530

»
»
»

»
5 623-75

4.380
»
»

TOTAL..................................... 2.394.335-50 2.508.658 124.326’25 10.003-75

1.0
2.°

| 3.0
4.°
5.°
6.°

7.0

Diferencia en más: 114.322‘50 pesetas.

CAPÍTULO VI

Obras públicas.

Vías públicas.................. . ..................................
Fontanería Alcantarillas.................................
Arbolado Parques y Jardines.........................
Sección de Edificaciones..................................
Cementerios municipales...,...........................
Sección facultativa de Propiedades de la

Villa..............................................:...............
Junta técnica de Salubridad e Higiene........

1

1.727.641'25
1.023.550

911.522'50
158.057’50
160.182’50

77.787'50
5,600

1.483.118-75 
.1.051.912 25

990.784
163 940 
196.723’11

62.054-75
6.500

28 362'25 
79.261'50
5 882‘50

36.540’61

»
900

244.522:50
»
»

»

15.732'75
»

TOTAL............................................ 4.064.341-25 3.955.032’86 150’946’86 260.255’25

Único

Diferencia en menos: 109.308‘39 pesetas.

CAPÍTULO VII

Corrección pública.

Cárcel del partido.............................................. 283.648'09 449.972'70 166.324’61 »

Unico

Diferencia en más: 166.324'61 pesetas.

CAPÍTULO VIII

Montes.

No se consigna crédito................................. * • » »
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A
rtículos.......

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MAS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

1.0

CAPÍTULO IX

Cargas.

Censos corrientes............................................. 11.083’29 11.083-29 » »
2.° Censos atrasados............................................... » » »
3.° Funciones de la Iglesia católica y festejos . 26 450 26.450 »
4.° Pensiones............................................................. 293.500 293.500 »
5.° Intereses y amortización de las Deudas mu­

nicipales ....................................................... 9.507.205/20 7.947.762 » 1.559.443-20
6.0 Créditos reconocidos........ ................................ 333.175’23 391.367 71 58.192’48 »
7.° Compromisos varios y subvenciones............ 56.702‘42 85.35406 28.651‘64 • >>
8.° Expropiaciones................................................... 16 000 16.000 »
9." Litigios............ ..................................................... 15.000 15.000 »
10 Contingente provincial..................................... 3.250.000 3.250.000 »
11 Contribuciones e impuestos............................. 655.000 793.500 138.500 »

TOTAL............................................ 14.164.116-14 12.830.017’06 225.344’12 1.559.443-20

Único

Diferencia en menos: 1.334.099‘08 pesetas.

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción.

Obras de nueva construcción......................... 606.135’08 926.542’85 320.407‘77 »

Único

Diferencia en más: 320.407’77 pesetas.

CAPÍTULO XI

Imprevistos.
Gastos imprevistos............................................ 100.000 100.000

Único

CAPÍTULO XII

Resultas.

Obligaciones de presupuesto cerrados......... » » » »

Ayuntamiento de Madrid
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I ESUMEN DI GASTOS

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS2
Pesetas.

I .—Gastos del Ayuntamiento............................
II .—Policía de seguridad......................................

III . — Policía urbana y rural...................................
IV .—Instrucción pública .......................................
V .—Beneficencia..................   •

VI . —Obras públicas.................................................
VII .—Corrección pública........................ ................

VIII .—Montes...............................................................

X.—Obras de nueva construcción......................
XI.—Imprevistos............................ ..........................

XII. - Resultas................................:..........................

2.152.055-75 
1.925.269’12 
4.802.729‘75 
2 290.545’48 
2 394.335’50
4 064.34125

283.648'09
» •

14.164.116’14 
606.135’08 
100.000

»

2.254.404'25 
1.878.732
5 059.114’62
1.826 647’27
2.508 658
3.955.032’86

449.972’70

12.830.017:06
926.542'85
100.000

102 348'50

256.384'87

114.322'50

166 324'61
»

320.407'77

46.537'12
463.898’21

»
109.308'39

1.334.099’08 
»
»

32 783.176’16 31.789 121'61 959.788'25 1.953.842’80

Diferencia en menos en el proyecto: 994.054-55 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid



PRESUPUESTO DE INGRESOS

A
rtículos.......

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

CAPÍTULO PRIMERO
•

Propios.
1.0 Producto de fincas y censos........................... 57.980'90 44 450'90 » 13.530
2.° Intereses de inscripciones............................... 23.699’72 23 699'72 »
3.° Idem de depósitos..............................................

TOTAL...................................

.4.158 10

85.838'72

4.158’10

72 308'72

» .»

13.530

Diferencia en menos: 13.530 pesetas.

CAPÍTULO II

Montes.
, 1.0 Producto de hierbas y pastos.......................... 8:107'50 8.107'50 » »

2.° Mondas y limpias de árboles.......................... 8.200 8.400 200

TOTAL................................... 16 307'50 16.507'50 200 »
I

Diferencia en más: 200 pesetas.

CAPÍTULO III

Impuestos.
1.0 Pesas y medidas................................................. 400.000 400.000 »
2.° Puestos públicos................................................. 141.300 148 300 7.000 . »
3.° Mercados.............................................................. 653.108’62 652.808‘62 » 300
4.° Mataderos....................... .................................... 650.000 655.000 5.000 »
5 0 Policía urbana..................................................... 1.280.956’17 1 176.556’17 » 104.400
6.° Cementerios........................................................ 739.100 771.000 31.900 »
7.0 Aguas.................................................................... 4.757'72 4.687'72 70
8.° Licencias para construcciones....................... 385.000 350.000 » 35.000
9.° Coches y carros de plaza............................. 229.882 222.832 » 7.050
10 Carruajes y caballos de lujo........................... 741.666'66 810.000 68 333'34
11 Bicicletas y motocicletas................................. 29 500 39.000 9.500 »
12 Tranvías............................................................... 90.117'88 90.169’88 52 »
13 Certificaciones................................................... 15.000 14.000 » 1.000
14 Establecimientos públicos............................... 180.000 200.000 20.000
15 Multas................................................................... 19.000 20.000 1.000 »
16 Sello municipal................................................... 230.000 250.000 20.000 »
17 Vía pública......................................................... 1.036.000 1 020.000 16.000

TOTAL................................... 6.825.389'05 6 824.354'39 162.785:34 163.820

Diferencia en menos: 1.034'66 pesetas.

CAPÍTULO IV \

Beneficencia.
1.0 Ingresos de los establecimientos del ramo. . 17.136'62 17.436'62 300 » Í
2.° Aumentos y alteraciones en los mismos.... 5.250 2.250 » 3.000

TOTAL................................... 22 386’62 19.686'62 300 3.000

Diferencia en menos: 2.700 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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A
rtículos.......

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS .

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

Único

CAPÍTULO V

Instrucción pública.
Ingresos propios................................................. 1 2.500 2.500 » »

Único

CAPÍTULO VI

Corrección pública.
Cárcel del partido..........................................   • 1.203‘60 703’60 » 500

1.0

Diferencia en menos: 500 pesetas.

CAPÍTULO VII

Extraordinarios.
Legados, donativos y mandas........................ 500 3 000 2.500 »

2.° Eventuales e imprevistos................................. 55.225 45 265 9.960
3.° Cesión de terrenos en la vía pública............ 290.721’56 255.000 35.721‘56

TOTAL................................... ’ 346.446:56 303 265 2.500 45.681'56

1.0

Diferencia en menos: 43.181‘56 pesetas.

CAPÍTULO VIII

Resultas.
Existencia en 31 de diciembre de 1917........ » i »

2.° Créditos pendientes de cobro......................... » » »

TOTAL................................... * »

1.0

CAPÍTULO IX

Recursos legales para cubrir el déficit.
Recargos en la contribución de inmuebles.. 733.343-71 733.343 71 »

2 0 Idem en Ia íd. de subsidio .. ........................... 1.850.000 1.820.000 » 30.000
3.° Recursos sustitutivos de Consumos sobre 

los vinos....................................................... 380.000 370.000 » 10.000
4.° Idem íd. del impuesto y arbitrio de Consu- 

mos................................................................ 17.725.000 17.670.000 » 55.000
5 0 Impuestos de cédulas personales.................... 1.850.000 1.850.000 » »
6.° Arbitrios extraordinarios................................. 552 000 1.027.000 475.000 »
7.° Repartimiento..................................................... 998.760-40 919.452’07 » 79.308’33

TOTAL...................................
Diferencia en más: 300.691’67 pesetas.

CAPÍTULO X 

Reintegros.
Reintegro de pagos indebidos.......... ..............

24.089.104’11 24.389.795‘78 475.000 174.308'33

1.0 130.000 5.000 » 125.000
2.° Idem por varios conceptos............................... 1.264.000 155.000 » 1 109.000

TOTAL................................... 1.394.000 160.000 » 1.234.000
Diferencia en menos: 1.234.000 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid



RESUMEN DE INGRESOS

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

I .—Propios..............................................................
II .—Montes...............................................................

III .—Impuestos................ ........................................
IV .—Beneficencia.....................................................
V .—Instrucción pública.........................................

VI .—Corrección pública.........................................
VII . — Extraord inarios...............................................

VIII . — Resultas ..........................................................
IX.—Recursos legales para cubrir el déficit.. ..
X.—Reingresos.......................................................

85.838-72
16 307°50

6.825.389’05
22 386’62
2.500
1.203'60

346.446’56
» ■

24.089.104’11
1.394.000

72.308'72
16.507'50

6.824.354’39
19.686'62
2 500

703'60
303.265

24.389.795-78
160.000

200

»
»
»
»
», 

300.691’67
»

13.530
» 

1.034'66 
2.700

500 
43.181'56

. »

1.234.000

32.783.176’16 31.789.121’61 . 300.891 67 1.294.946’22

Diferencia en menos en el proyecto: 994.054’55 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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